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C^/oNcnroAnANos: al entrar á servir los des» 
tinos que conforme al artículo 75 de nuestra sa-
grada carta, cometieran los pueblos y estados so-
beranos á mis débiles fuerzas, me apresuro á ma-
nifestar ante la gran Nación Mexicana á que ten-
go la gloria de pertenecer, la sinceridad de mis 
intenciones y rectitud de mis deseos. ¡Mexicanos! 
estad seguros de que nada os ocultaré, y que cier-
to de vuestra imparcialidad, vosotros mismos se-
reis los jueces en esta causa donde se han de ver.-
tilar vuestros imprescriptibles derechos, y mas ca-
ros intereses. 

La patria me puso la espada en la mano cuan-
do las huestes españolas se atrevieron á profanar 
este suelo de la libeitad. De lo íntimo de mi co-
razon elevaba los mas fervientes votos al Sér Su-
premo para que antes me concediera exhalar el úl-
timo aliento al rigor del acero enemigo, que vol-
ver al seno de mi adorada patr ia , ó dominada 
por el pesado yugo del antiguo usurpador, ó ti-
ranizada en verdad por un poder que desconuci-

a 
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Í Q P 0 F ™estras ley e s , hacia cal laren su presen-
cia el gran pacto que allá en 82 i uniera e iden-
tificara los intereses de muchos millones de hom-
bres. Mis votos en parte comienzan á ser cum-
plidos; pero aun dista mucho el éxito de llenar 
debidamente las sagradas obligaciones que la pa-
tria y yo mismo me impusiera al arrostrar es-
ta empresa, que si bien parecía difícil, contaba 
no menos que con el apoyo de los diez y nue-
ve Estados que hoy forman la gran Confederación 
Mexicana, y la decisión del ejercito. ¡Mis cálcu-
los no salieron fallidos, ni desmentidas mis es-
peranzas. 

•' E n J a l a P a a suena por la vez primera el cla-
rín que convoca, no á la guerra, no al estermi-
uio y muerte de los ciudadanos, no á devastar 
los campos, ni á desolar las fortunas; su voz so-
lo pronuncia Comliiucion y leyes. eco sonoro 
se repite por donde quiera que se escucha, lo* 
hombres se animan, reviven los ciudadanos, las 
honorables legislaturas despiertan del profundo le-
targo en que yacieran por mucho tiempo: los Es-
tados y todo el pueblo soberano vuelve sus au-
gustas miradas acia el ejército de reserva, y en 
él considera la firme columna, donde seguro de 
todo ultrage pueda reclamar sus derechos. ¡Pue-
blos del Anahuac! vindicad á vuestra constitu-
ción y leyes, indicad las reformas que sean waa 

eoti formes con vuestras inclinaciones é intereses; 
nada ser* ya capa/ de sofocar vuestro clamor 
ni contrariar la opinion que manifestareis: la voz 
tumultuaria de las facciones enmudecerá en vues-
tra presencia: el ejército de reserva ha jurado so-
lemnemente derramar hasta la última gota de 
su sangre, sosteniendo, vuestros votos que en na-
da difieren de los suyos. ¡Vuestra independencia 
l ^ es muy cara, y muy respetable v uestra so-
beranía! Ni el temor, ni las promesas, ni las 
amena?as, ni la muerte misma será bastante fie-
ra para arredrar á sus valientes, y hacer que pér-
fidos falten á sus antiguos juramentos, los que 
han renovado ante las aras de la patria. La de-
cision de sus armas para restablecer el órdeu 
constitucional é imperio de la ley, nada tiene 
que ver con las personas, como algunos han penr 
sado equivocadamente; solo perseguirá inexora-
ble los abusos, que cometidos á la sombra del 
poder, llevaran á la gran nación de uno en otro 
precipicio, hasta hundirla en el triste estado en 
que hoy la veis, reportando apenas una existen-
cia difícil y dudosa. En verdad, parecía ya un 
milagro en el orden político la vida de un 
pueblo, donde ofrecidas todas las garantías que 
forman la felicidad social ninguna era respe-
tada. 

Si no hablara delante de la misma nación aa-



•fe quien han pasado los mas escandalosos abu-
sos, tanto en lo legislativo como en el orden 
administrativo, temería que los pueblos estrange-
ros y las futuras generaciones dudaran de la ver-
dad de unos acontecimientos, de cuya realidad 
apenas nos podemos persuadir nosotros mismos 
que los hemos presenciado. Una reseña inuv li-
gera sobre sucesos muy notables de la anterior 
administración, y una ojeada aunque superficial 
sobre los hechos de un solo año, certificarán la 
verdad de estos asertos que para algunos pare-
cerán exagerados, y justificarán el pronuncia-
miento del ejército de reserva. 

Por desgracia son ya muy conocidas, aun de 
las naciones estrangeras, las catástrofes horroro-
sas y sangrientas acaecidas en diciembre de 828: 
el ejército de reserva olvida aquellos infaustos su-
cesos, y con un denso velo los cubre para siem-
pre. ¡Ojalá pudiera borrarlos de los anales del 
mundo, y hacer que su memoria no llegara á 
las generaciones que nos sucedan! ¡Aquellos he-
chos eclipsaron las glorias nacionales, las hicie-
ron retrogradar hasta el degradante estremo de 
comparar á los mexicanos con aquellos pueblos 
bárbaros que ignoran la ciencia de gobernarse! 
Mas no? no fue la Nación Mexicana la que co-
metió los escesos de aquel dia, cuyos recuerdos 
aun ahora cubren de rubor á un pueblo púa 

donoroso,'delicado, y que se puede citar como Un 
modelo de moderación y virtudes sociales. ¡El 
crimen de unos pocos no trasciende á la co-
mún masa! 

De aquella fecha parten los tristes aconteci-
mientos que han hecho derramar tantas lágrimas 
á los pueblos, que obstruyeran las fuentes de la 
general riqueza, que relajaran los resortes del ho-
nor, debilitaran la obediencia, destruyeran la pú-
blica confianza, vilipendiaran á las honorables le-
gislaturas hollando sus resoluciones supremas, y 
substituyeran en fin la arbitrariedad al nrden cons-
titucional. ¡Pueblos, vosotros lo habéis visto! Las 
cámaras presentaban el único asilo donde se aco-
giera la nación para salvarse en una tormenta 
tan desecha, que amenazaba arrebatar los hom-
bres y las cosas. Mas ¡ oh desgracia! E l fuego 
revolucionario que parecía querer consumirlo to-
do, privó de la libertad necesaria á una mayo-
ría de los representantes, haciéndolos sucumbir 
á los amagos del poder. 

Ni en la una ni en la otra faltaban la cons-
tancia y virtudes necesarias para conservar ile-
so el pacto constitucional, cuyo sagrado depósi-
to les habia cometido el pueblo: ¡se alegaban in-
útilmente los derechos del hombre y del ciuda-
dano! ¡Nada era capaz de contener el furias® 
torbellino en que los partidos pretendieron en-
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-volver á toda ía nación! L a obra de la comns 
ruina en verdad estaba ya muy adelantada al 
tiempo que se hizo la declaratoria de enero del 
año próximo pasado, rompiendo abiertamente el 
artículo 84 de la constitución. Los Estados vie-
ron con asombro aquel procedimiento, que redu-
ciendo á nulidad los sufragios de las honorables 
legiálaturas, las inducia a presagiar que en lo fu-
turo no ocuparía la magistratura suprema el que 
estuviera designado conforme á la constitución, 
sino el que fuera mas audaz para sobreponerse 
á las disposiciones mas sagradas. Con todo, el 
ejército de reserva nunca intentará reponer acon-
tecimientos de aquel orden, ni retrotraer has-
ta los sucesos de aquella fecha. 

Disposiciones ulteriores dictadas con acierto y 
meditación acaso hubieran conseguido se echa-
ran en olvido aquellas primeras infracciones, eij 
las que al través de la contradicción mas mons-
truosa se habían reputado legales unos sufragios 
é insubsistentes otros, siendo ambos el producid-
do de un mismo acto : mas todo debia ceder al 
torrente revolucionario, y aquellas aberraciones 
solo fueron el preliminar de atentados mayores 
y mas grandes. Corrieron los tiempos abriendo 
nuevas brechas al pacto constitucionál, y descui? 
dando de los asuntos mas interesantes al bien 
lie toda la nación : ésta se convertía en patrinjfe* 

jüo de les favoritos, arbitrando de continuo co-
misiones inútiles y embajadas, haciéndose notar 
en estas que se faltaba á las necesarias, acor-
dando alguna tan impolítica como perjudicial. 
Empero á espensas del pueblo mexicano y de 
su dignidad, se debia premiar el temerario que 
propuso fuera sepultada nuestra constitución con-
duciéndola en solemne pompa. ¡ U n diputado! 
¡un representante de la nación mexicana osó pi- -
sar el título único que lo autorizaba! Los pue-
blos vieron con escándalo que la arbitrariedad 
se sobreponía a la sagrada carta, y que aun-
que ésta prohibia se tomasen en consideración 
•n todo un año los proyectos de ley que hubie* 
rail sido desechados en las sesiones del mismo; „ i 
anhelando con todo, el espíritu revolucionario por 
revestir á un poder anticonstitucional de faculta-
des que eran desconocidas en el código primitivo, 
le fueron acordadas á pesar de la justa oposicion 
que manifestó la opinión pública apoyándose en 
el testo constitucional. La osada invasión de los es-
pañoles sirvió de pretesto á aquellas facultades 
que han sido desconocidas para todos los pueblos 
libres. ¿Es por ventura el sistema- federal incapaz 
de consultar á la seguridad del esterior? Si este 
argumento fuera tan poderoso cuanto se quiso 
hacer valer en aquellos dias, él por sí solo bas-
taría para convencer que falta á los pueblos fede* 



Tados una de las condiciones esenciales que cons-
tituyen un buen régimen. 

Desencadenado ya el poder, y libre aun de aque-
llas trabas que desde antes habian sido tan débiles 
para sujetarlo, se erigió en soberano absoluto, y 
dando rienda suelta á sus deseos, dictó leyes re-
presivas de la facultad de pensar, cometió al ar-
bitrio de quien las aplicara calificar las produc-
ciones de la prensa, acordó pensiones que reagra-
varan á los pueblos, limitando la soberanía é̂ in-
dependencia de los Estados. Los. pueblos con to-
do hubieran acaso cerrado los ojos para no fijar-
los en estos estamos, si hubieran tenido por ob-
jeto salvar la independencia, prestando auxilios á 
los que se presentaron en la playa para sostenerla: 
aun hubieran prescindido de cuanto el poder dic-
ta ra por sí solo, si pasados los dias del peligro hu-
biera restablecido el orden constitucional, hacien-
do dimisión de aquellas facultades que habian 
sido para el pueblo tan ominosas y de mal agüero 
desde los momentos en que se concedieran: aun 
las conservó á pesar de las peticiones é insinua-
ciones que le habian dirigido algunos generales del 
ejército, y del universal descontento que el pueblo 
manifestaba viviendo bajo una dominación absolu-
ta : en ejercicio de ellas concedió, premios y ascen-
sos, que si bien eran justamente merecidos para los 
vencedores de Tampico, no asi para los que habiaa 

permanecido en el descanso lisongeando al po-
der ilimitado. Aquella autoridad que habia reu-
nido en uno solo poderes que la constitución qui-
so estuvieran siempre separados, perdonó asesi-
nos, y restituyó á sus empleos hombres para 
quienes la pública vindicta reclamaba solo el cas-
tigo. ¿Qué enlace tuvieran estas providencias acia 
la conservación de la independencia y sistema 
federal ? El honor, el primer móviL que alienta 
los ánimos de los militares, y da impulso á los 
buenos ciudadanos, sentía debilitarse viendo que 
los aduladores participaban de los premios á la 
par de aquellos que habian sellado con su san-
gre la independencia y libertades nacionales. 

La hacienda pública, ramo el mas interesan-
te y que por sí solo ha bastado en todos tiem-
pos para decidir de la estabilidad de las nacio-
nes : el tesoro yacía en el mayor desorden, no 
bastando ya para cubrir los presupuestos ni las 
antiguas contribuciones, ni las muchas que por si 
solo acordaba el Poder Ejecutivo. El soldado, el 
valiente defensor de la patria, cuando allá en 
Tampico lidiaba con los elementos desafiando á 
la misma muer t e : ¡el soldado mexicano, ejem-
plar inimitable de subordinación y valor, pere-
cía, no tanto al rigor de la espada, cuanto á 
la penuria de recursos para subsistir ! Y en es-
te mismo tiempo ao faltaban muy altos funcio-



narios quienes se entregasen k los placeres dte 
la vida muelle, y propia de una corte corrom-
pida. Fallecía el militar, el funcionario civil men-
digaba aun el preciso sustento, cuando algunos 
empleados en rentas, ó bajo la protección del 
poder, ó desentendiéndose éste, llenaban sus co-
fres, ostentaban un fastidioso lujo, compraban fin-
cas, adquirían posesiones, brindaban en suntuo-
sos convites, celebrando al parecer ía muerte dé 
la república y la bancarrota del erario, ya- ca-
si publicada á la voz del pregonero. 

El general desorden en las rentas que se de-
jaba conocer aun de los menos versados en el 
giro de los públicos negocios, hizo rebajar á tal 
estremo la confianza y crédito nacional, que los 
pocos caudales que se conseguían prestados cos-
taban al erario la pérdida casi de un trescien-
tos por ciento. E n el espacio de cinco meses 
diez y seis dias entraron en arcas en calidad 
de préstamo seiscientos veinte y cinco mil cien-
to sesenta y dos pesos siete rtales un grano, ha-
biéndose girado contra las aduanas marít imas, 
es decir, sobre las rentas mas floridas de la re-
pública, la enorme cantidad de dos millones vein-
te y un mil setecientos once pesos seis reales* 
suma que escede en un triple de lo que se ha-
bía recibido en numerario efectivo. ¿Qué ren-
tas bastarán en lu sucesivo para satisfacer el au¿ 

tígno préstamo y sus intereses ? ¿ Qué contribu-
c i o n e s hubieran sido suficientes á espensar los 
gastos necesarios á la pública administración, si 
en la mitad de un periodo económico se habiaa 
de consumir los caudales de muchos años? En 
vano los pueblos hubieran apurado sus recursos 
escediendo ya las contribuciones á los produc-
tos, que naturalmente hubieran rendido los ca-
pitales aun en tiempos bonancibles. Los mexi-
canos, atentos á sus intereses adoptaron el sis-
tema federal, como que siendo poco dispendio-
so, era el que mejor consultaba á la seguridad 
y conservación de sus derechos: los mexicano» 
á merced de los estravios de aquella adminis-
tración, creían haberse equivocado, y comenza-
ban á prorrumpir en las aberraciones de Yuca-
tan y Tabasco. 

E n cualquier sistema de gobierno, las equi-
vocaciones y faltas de los mandatarios refluyen 
siempre en perjuicio muy notable de los pue-
blos, siendo solo de advertir que es mas difícil 
la caida de una nación en donde las partes vi-
Ten para el todo y ésta se sostiene «i» la vida 
de aquellas. ¡Este es el sistema federal! Si la 

' nación no lo hubiera adoptado por una especie 
de prodigio que formará siempre el sólido fun-
damento de nuestras glorias, ella hubiera pereci-
do, y nuestros implacables, enemigos hubieran cele* 
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forado un.triunfo que cediera en eterno oprobio de 
los mexicanos. La federación ha podido conservar 
nuestra vida política á despecho de los partidos 
que amena7aban sepultarla en su irreparable ruina. 

Parecía que el poder, no satisfecho con llevar 
su mano vagamunda acia aquellos ramos de ad-
ministración que le fueran muy ágenos en el or-
den constitucional, dirigía sus miradas aun sobre 
la iglesia mexicana queriendo distribuir mitras y 
formar diócesis antes de arreglar los concordatos 
con la silla apostólica, y sin que precedieran otros 
requisitos muy necesarios. Su autoridad que no 
reconociera límites algunos en lo civil, quería es-
tenderse á objetos que, si bien nunca deberán ser 
del todo ágenos á su inspección, necesitan sin du-
da acuerdos mas premeditados y de otro orden. 

Hasta aquí me he ocupado no en detallar mi-
nuciosamente, sino en bosquejar breve y como 
de paso los hechos mas remarcables de aquella ad-
ministración que escandalizaron con justicia á los 
pueblos mexicanos, y decidieron al ejército á po-
ner á la nación en la actitud que tanto deseaba, 
para sacudir el pesado yugo del absolutismo que 
execra desde la época feliz en que pudo con-
quistar el ejercicio de sus derechos. 

. Cuando no hubieran sido bastante poderosos 
los motivos referidos para impulsar una reacción 
verdaderamente nacional, serian muy suficientes 

para afectar vivamente el corazon de todo hom-
bre libre los ruidosos acontecimientos que se su-
cedieron unos á otros desde la apertura de las 
sesiones estraordiuarias hasta el tiempo en que 
ambas cámaras acordaron cerrarlas. El ejercito 
de reserva, anuente á sus juramentos y á la vo-
luntad de la nación que se había esplieado de 
mil maneras pidiendo concluyeran por último las 
facultades omnímodas de que estaba revestido el 
ejecutivo, solicitó, animado del mas puro patrio-
tismo, se convocase la representación nacional: 
mas su petición nunca pudo ser de tai caracter 
que en ella misma se infiriese un nuevo ultrage 
á la carta fundamental. Sin dilucidar por ahora 
los fundamentos en que se apoyaran los puntos 
que el Poder Ejecutivo designó en la convoca-
toria como asuntos que se debieran tratar en las 
sesiones estraordinarias, si es muy cierto que la 
atribución 17.a de la constitución concede al pre-
sidente la facultad de convocar al congreso ge-
neral á sesiones estraordinarias en el caso que lo 
crea conveniente y lo acuerden asi las dos ter-
ceras partes de los individuos presentes del con-
sejo de gobierno, ¿por qué el Ejecutivo se tomó 
la libertad de convocar por sí mismo? ¿Era ne-
cesario conculcar de nuevo é infringir el pacto 
constitucional? Parecia que las infracciones, ó 
afianzaban la independencia, ó consolidaban la 
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forma ele gobierno, ó que por medio de ellas 
solo se consultaba poner en continuo ejercicio 
las facultades a nti-constitucionales. A este pri-
mer paso se siguieron otros que juzgaran defi-
nitivamente de las intenciones que animaban ai 
Ejecutivo. Asegura en su discurso pronunciado 
ante las cámaras al abrirse las sesiones estraor-
dinarias, que dejaba el enorme peso de las fa-
cultades con que se le habia investido, procu-
rando por sola esta espresion persuadir á la re-
presentación nacional y á los pueblos sus co-
mitentes, que los votos del ejército de reserva 
eran ya obsequiados á lo menos en los pun-
tos principales. ¿Ignoraba el Poder Ejecutivo que 
las leyes bien ó mal dadas, justas ó injustas, 
solo pueden ser derogadas por otras? El artícu-
lo 64 de la carta, quiere que para la revoca-
eion de las leyes se observen los mismos re-
quisitos que para su formacion; y cuando no 
fuera bastante esta resolución constitucional, si 
era sincera y formal la dimisión que habia he-
cho de las facultades estraordinarias ¿por qué 
®e reprobó el acuerdo que derogaba el decreto 
ée 25 de agosto? ¡Estos procedimientos son muy 
ágenos de la claridad legal! 

Se acuerda por ambas cámaras cerrar las se* 
siones estraordinarias el dia 16 del próximo pa-
gado dieiembre: el Ejecutivo hace observaciones á 

ir 
éste decreto, contra la prohibición espresa det ar* 
tículo 73 de la constitución: se procede en aquel 
mismo dia á nombrar presidente de la repúbli-
ca, porque el ciudadano general que ocupaba la 
silla suprema, tomaba en persona el mando de las 
tropas que debieran obrar contra el ejército 
de reserva. ¿El congreso general lo habia auto-
rizado para este acto? ¿No lo previene así la res-
tricción primera del artículo 112? Mas pres-
cindiendo absolutamente de las razones que obra-
ran en el ánimo de aquel general que fungia de 
presidente para tomar en persona el mando de 
las armas, vió la nación que la cámara de re-
presentantes nombraba para gefe supremo de ella 
á un individuo de su mismo seno, á pesar de 
que la constitución no quiere que los miembros 
del congreso general sean ni aun de los asocia-
dos al presidente de la suprema corte de justi-
cia, en el caso de estar impedido á un tiempo 
el presidente y vicepresidente de la república. 
¿Podrá considerarse habilitado para reasumir la 
plenitud del mando, quien no puede ni aun to-
mar parte en él? Pero aun suponiendo que hu-
biera sido legal este nombramiento, ¿por qué no 
prestó el juramento ante el congreso general? 
¿Quién autorizó á la cámara de diputados para 
recibirlo ella sola? ¡El Poder Ejecutivo por una 
doble aberración autorizaba por medio de sos fe* 



culfades, al mismo poder de donde aquellas tu-« 
vieran principio! Por este acto verdaderamente 
atentatorio de la dignidad suprema del cuerpo 
legislativo, el poder absoluto se proclamó á sí 
mismo superior á las cámaras. ¿Pudieran desear-
se atropeílamientos mayores? Hechos tan públi-
cos decidieron al ejército á tomar, no una ac-
titud hostil como han clamado mil veces los ene-
migos del orden: sus armas desconocen los par-
tidos, ignoran absolutamente los nombres de las 
facciones que dividieran á la república en dos 
bandos; un solo espíritu anima á los campeones 
que militar en sus filas, conservar la constitu-
ción, restaurar su perdida energía y unir á los 
pueblos divididos por el furor revolucionario ba-
jo el estandarte de las leyes: el genio de la per-
secución, y los horrores del formidable terroris-
mo, son muy ágenos de los militares republica-
nos, quienes sin cuidarse de opiniones, de ritos 
perjudiciales, insignificantes y proscriptos ya pop 
nuestras leyes, solo ven en todos y cada uno de 
Jos mexicanos, los miembros de la gran familia, 
que unidos bajo la egide de la unión y de la 
paz, cooperan á un mismo fin, restaurando el 
orden constitucional y el perdido imperio de 
las leyes. 

¡Pueblos! ¡Estados los que formáis la gran 
eonfederacion del Anáhuac! Ved el tejido de 

estravios constitucionales con que el Poder Eje-
cutivo ha marcado los pasos de su administra-
ción: aquellos han sido la base de donde han 
partido tantas medidas legislativas que os han 
causado males cuya reparación está reservada al 
transcurso de muchos años. Yo os los denuncio 
ante el tribunal supremo de vuestra opinion: 
examinadlos, y descubriréis en ellos el manan-
tial fecundo de calamidades tamañas, y tantos 
infortunios cuantos se han acumulado para afli-
giros: examinadlos, y ellos por sí solos forma-
rán los documentos que justifiquen la causa que 
veis ya sostenida, no por el ejército de reser-
va, sino por todas las armas nacionales. Vues-
tra sentencia soberana pronunciada ya solemne-
mente será definitiva, y no solo, sino también 
obedecida y respetada con toda la sumisión que 
se debe al augusto poder de un pueblo arbitro 
y señor de sus destinos. Si sois decididos á con-
servar la forma de gobierno que hoy nos rige: 
si vuestra soberanía é independencia os es bas-
tante amable, no dejeis perder los momentos pre-
ciosos eu que la nación entera se reanima: vol-
ved los ojos sobre vuestra administración inte-
rior, recorred la escrupulosamente, fijad vuestra 
atención sobre el estado de vuestras rentas: pro-
curad que los gastos de vuestra administración 
no escedan del producido de aquellas, ni se hagan 



superiores á la riqueza del pueblo que los sufraga: 
eiegid representantes en quienes la probidad, el 
desinterés y la sabiduría los haga verdaderamente 
dignos de dictar leyes conformes á los deseos de un 
pueblo destinado á figurar entre las primeras na-
ciones del orbe: estad seguros de que vuestras 
voluntades serán obsequiadas, y de que el com-
plemento de esta obra grandiosa será el térmi-
no de mis fatigas. Nada quiero, nada pretendo 
fuera de la felicidad común: en ella está cifra-
da la mia personal: cuando aquella estuviere 
afianzada, viviré tranquilo, me gozaré en vues-
tras prosperidades; y en el silencio de la vida 
privada, contemplaré atónito la obra de vuestra 
augusta soberanía. 

México enero 4 de 1830. 

Anastasio JBustamante 






